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- Duración: 9 meses y medio a partir de 1 de octubre
de 2004.

- Seguro de Accidentes Individual.

Otros méritos a valorar:

- Becas concedidas por Organismos oficiales, ya sean
obtenidas durante los estudios de la licenciatura o tras ellos.

- Participación en Proyectos de Investigación.

- Participación en Congresos.
- Experiencia práctica en el Area de Fisiología Vegetal.

Se valorarán estos méritos siempre que sean acordes con
el perfil de la beca.

Ver Anexo III en páginas 20.947 y 20.948 del BOJA
núm. 126, de 29.10.2002

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 18 de junio de 2004, por la que se
cesan Consejeros del Consejo Escolar de Andalucía por
el grupo de representantes de Personalidades de Reco-
nocido Prestigio en la Enseñanza.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.10 del
Decreto 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula
la composición y funcionamiento de los Consejos Escolares
de ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 10
del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Cesar a don Manuel Alcaide Calderón y
a doña Pilar Ballarín Domingo como Consejeros del Consejo
Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes de Per-
sonalidades de Reconocido Prestigio en la Enseñanza.

Sevilla, 18 de junio de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 18 de junio de 2004, por la que se
nombran Consejeros del Consejo Escolar de Andalucía
por el grupo de representantes de Personalidades de
Reconocido Prestigio en la Enseñanza.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.10 del
Decreto 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula
la composición y funcionamiento de los Consejos Escolares
de ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 10
del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Nombra a don Casto Sánchez Mellado
y a doña Carmen Rodríguez Martínez como Consejeros del
Consejo Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes
de Personalidades de Reconocido Prestigio en la Enseñanza.

Sevilla, 18 de junio de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a doña
M.ª Elena Jaime de Pablos Profesora Titular de
Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y a propuesta de la Comisión que resolvió el concurso con-
vocado por Resolución de la Universidad de Almería de fecha
3 de diciembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 15
de diciembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a la aspirante que se relaciona a continuación:

Doña M.ª Elena Jaime de Pablos del Area de Conoci-
miento: Filología Inglesa. Departamento: Filología Inglesa y
Alemana.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los artícu-
los 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativarnente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 15 de junio de 2004.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 22 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir por el sistema de libre
designación puesto de trabajo, próximo a quedar
vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en uso
de las competencias que tiene delegada esta Secretaria General
Técnica por Orden de 10 de noviembre de 2000 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 138, de 30 de noviem-
bre) se anuncia la provisión de puesto/os de trabajo de la
RPT de esta Consejería con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por libre designación, próximo a quedar vacante, que se detalla
en Anexo a la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a Ilma. Sra.
Secretaria General Técnica y serán presentadas en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública sita en Sevilla,

Plaza de la Gavidia, 10, ello sin perjuicio de lo establecido
por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el/s
puesto/s que se solicita/n, numerado/s por orden de prefe-
rencia, en su caso y, deberá ir acompañada de un «curriculum
vitae» en el que se hará constar, además del Número de Regis-
tro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Título académico.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se ralacionen con el contenido del/s puesto/s que se solicita/n.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 22 de junio de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 18 de junio de 2004, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, por la que se convoca a
concurso público cuatro contratos para obra o servicio
determinado de Técnicos Superiores de Apoyo a la
Investigación.

En desarrollo del Proyecto de Investigación «Evaluación
de la Planificación», al amparo del Convenio de Colaboración
entre la Consejería de Economía y la Universidad Pablo de
Olavide, para la cooperación en materia de seguimiento y eva-
luación de la Planificación General de la Junta de Andalucía.

Vista la propuesta de contratación de cuatro Técnicos
Superiores de Apoyo a la Investigación, formulada por don
José M.ª O’kean Alonso, Responsable Principal del Proyecto
de Investigación citado anteriormente.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Nuevas Tecnologías de esta Uni-
versidad con fecha 15 de junio de 2004.

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar cuatro contratos para obra o servicio
determinado de Técnicos Superiores de Apoyo a la Investi-
gación (Rf.ª: CTR0406) con arreglo a las normas que se con-
tienen en los Anexos de esta Resolución. Los contratos se
adscriben al proyecto de Investigación arriba indicado.

Segundo. Estos contratos estarán financiados con cargo
al crédito presupuestario 3.1.01.00.01.00.609.00.610.3 de
los Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C.
núm.: 2004/910).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa;
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente



BOJA núm. 131Sevilla, 6 de julio 2004 Página núm. 14.891

al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio
de que alternativamente pueda presentarse recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso
de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE
de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14
de enero).

Sevilla, 18 de junio de 2004.- El Rector, Agustín Madrid
Parra.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

- El «Reglamento sobre contratación de personal con car-
go a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión núme-
ro 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación
y, en particular, por las normas específicas contenidas en la
Resolución de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Nuevas Tecnologías. Las soli-
citudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa,
los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:

1.1. Ser español o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halle definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y
descendientes del cónyuge, de los españoles y también de
los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,
siempre que no se estén separados de derecho, menores de
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus
expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

Quienes no estando incluidos en los apartados anteriores
se encuentren residiendo en España en situación de legalidad,
siendo titulares de un documento que les habilite a residir
y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral. En
consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en

situación de residencia temporal, quienes se encuentren en
situación de residencia permanente y quienes se encuentren
en situación de autorización para residir y trabajar, así como
los que tengan la condición de refugiados.

1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación. Estas dos circunstancias deberán
estar acreditadas durante todo el período de contratación.

1.3. Estar en posesión de las condiciones académicas
o de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución.
Los títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles
no estatales, deberán estar homologados o reconocidos a la
fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

1.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad
no sea la española deberán igualmente no estar sometidos
a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la función pública.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán acreditar un conocimiento adecuado del castellano.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el
día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de los
correspondientes contratos.

2. Cuantía del contrato.
2.1. La dotación económica del contrato será la espe-

cificada en el Anexo II.
2.2. La contratación implicará, además, el alta en el Régi-

men General de la Seguridad Social.

3. Efectos del contrato.
Una vez reunida la Comisión Evaluadora correspondiente

y seleccionado/s el/los contratado/s, el/los contratos surtirá/n
efectos en alguno de los veinte días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de la resolución por la que se adjudique/n
el/los contrato/s por la Universidad Pablo de Olavide.

4. Duración del contrato.
4.1. La duración del contrato vendrá determinada por

la duración y disponibilidad presupuestaria de la obra o servicio.
Será la especificada en el Anexo II y podrá prorrogarse sin
que, en ningún caso, la duración del contrato, incluidas las
posibles prórrogas, pueda superar la duración del proyecto,
contrato o convenio de investigación que lo soporta.

4.2. En ningún caso la duración del contrato será superior
a tres años. El contratado podrá obtener contratos en distintas
convocatorias pero, no obstante, el período máximo acumulado
que podrán disfrutar será, asimismo, de tres años.

5. Solicitudes.
5.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en

los quince días naturales siguientes a la publicación de la
presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

5.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso nor-
malizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de
esta Resolución, y se presentarán, dirigidas al Excmo. Sr.
Vicerrector de Investigación y Nuevas Tecnologías, en el Regis-
tro General de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carre-
tera de Utrera, km 1, 41013 Sevilla, o por cualquier otro
de los métodos establecidos en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
de 14 de enero), debiendo, en tal caso, comunicar tal cir-
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cunstancia a la Universidad Pablo de Olavide (Unidad de Inves-
tigación), mediante fax al número 954 349 204 o telegrama.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

En caso de que el último día de presentación de solicitudes
fuera sábado o festivo, el plazo se entenderá prorrogado hasta
el siguiente día hábil.

5.3. A la solicitud, que podrán recoger en la Unidad de
Investigación (Edificio núm. 9) de esta Universidad, se adjun-
tará la siguiente documentación:

- Currículum vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación

académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas,
fechas de las mismas y constancia expresa de que las materias
constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

- Fotocopia cotejada del Documento Nacional de Iden-
tidad, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.

- Resto de méritos, debidamente documentados y cote-
jados, en función de los requisitos de la convocatoria.

- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente
formalizados.

5.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización del
plazo de presentación de solicitudes, no serán tenidos en cuen-
ta para la evaluación de las solicitudes de los candidatos.

5.5. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspirantes
no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución de
la documentación aportada que, en caso de no solicitarse su
devolución podrá ser destruida en un plazo no inferior a dos
meses contados a partir de la fecha de la propuesta de con-
tratación de la Comisión Evaluadora.

6. Admisión de candidatos.
6.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Rector dictará resolución, en el plazo de diez días hábiles,
declarando aprobadas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa
de exclusión. Esta resolución, así como todas las comuni-
caciones posteriores del procedimiento referidas a la presente
convocatoria, serán publicadas en el tablón de anuncios del
Rectorado de esta Universidad (Edificios núms. 9 y 12).

6.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la
relación de admitidos, dispondrán de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la Resolución del párrafo 6.1, para subsanar el defecto
que causare la exclusión o la omisión.

6.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o ale-
guen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos
del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos,
los candidatos deberán comprobar, no sólo que figuran reco-
gidos en la relación de excluidos, sino además que sus nombres
constan en la pertinente relación de admitidos.

6.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra
la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso Administrativa.

7. Selección de las solicitudes.
7.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la

Universidad Pablo de Olavide, según la propuesta que realice
la Comisión Evaluadora nombrada al efecto y cuya composición

se determina más adelante. En la resolución se incluirán los
candidatos a los que se les adjudican los contratos, enten-
diéndose desestimadas el resto de las solicitudes presentadas.

7.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes
de acuerdo con los criterios establecidos en la presente con-
vocatoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de
contratación de los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación. No obstante, la Comisión podrá proponer la no-pro-
visión de alguna o todas las plazas convocadas si, en la eva-
luación de los candidatos, observara que no reúnen las con-
diciones del perfil solicitado en la convocatoria.

8. Criterios de selección.
8.1. La Comisión valorará con carácter general las siguien-

tes particularidades referidas a los candidatos:

- Expediente académico: valorado hasta un máximo de
3 puntos. Se obtendrá la nota media de cada expediente bare-
mado de acuerdo con la siguiente puntuación ponderada por
cada asignatura o créditos correspondientes:

Aprobado: 1.
Notable: 2.
Sobresaliente: 3.
Matrícula de Honor: 4.

- Experiencia profesional y/o investigadora relacionada
con los requisitos de la convocatoria específica: se otorgarán
hasta un máximo de tres puntos, a razón de 0,2 puntos por
mes trabajado en puestos de la misma o superior categoría,
siempre que se acredite la realización, a jornada completa,
de las funciones que se determinan en el Anexo II. En caso
de acreditarse la experiencia en puestos desarrollados en jor-
nada reducida, la puntuación por este concepto se verá redu-
cida en la misma proporción que dicha jornada.

- Otros méritos que específicamente vengan determina-
dos en los correspondientes anexos y que habrán de acreditarse
documentalmente: valorados hasta un máximo de un punto.

- Si la Comisión Evaluadora lo cree conveniente, los soli-
citantes podrán ser convocados a la realización de una entre-
vista y/o prueba práctica directamente relacionada con las fun-
ciones a desempeñar. En este caso, la entrevista será valorada
con un máximo de 3 puntos y la prueba práctica con un
máximo de 5 puntos.

8.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos can-
didatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil
del contrato establecidos en el Anexo II.

9. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
9.1. Esta Comisión estará integrada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Nuevas
Tecnologías que actuará como Presidente, en caso de ausencia
le sustituirá el Excmo. Sr. Vicerrector de Ordenación Aca-
démica.

- Un miembro propuesto por los delegados de personal
laboral de la Universidad.

- El vocal titular de la Comisión de Investigación de la
Universidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la
representación departamental más afín al perfil del contrato,
en caso de ausencia le sustituirá el vocal suplente en la misma
Comisión.

- El Jefe de la Unidad de Investigación, que actuará como
Secretario, con voz pero sin voto, en caso de ausencia le sus-
tituirá un funcionario de esa Unidad.

9.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas. Estos asesores colaborarán
con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de sus espe-
cialidades técnicas.
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10. Incompatibilidades.
Para la formalización del contrato, el contratado deberá

formular declaración de no poseer o ejercer, en el momento
de su contratación, empleo público o privado incompatible
con las funciones a desempeñar.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá explí-
citamente el orden priorizado de los solicitantes a efectos de
sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se ele-
vará propuesta de contratación a la Excmo. y Mgfco. Rector
de la Universidad Pablo de Olavide.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

- Número de contratos: 4.
- Referencia de la Convocatoria: CTR0406.
- Proyecto de Investigación: «Evaluación de la Plani-

ficación».
- Investigador principal: Prof. Dr. don José M.ª O’kean

Alonso.
- Representante en la Comisión Evaluadora: Prof. Dr. don

José M.ª O’kean Alonso.
- Perfil del contrato: El candidato seleccionado deberá

acreditar documentalmente que cuenta con los siguientes
conocimientos y/o experiencia:

- Experiencia en el manejo de sistemas de información
de seguimientos de políticas públicas, integrados por bases de
indicadores físicos y financieros alimentados por un sistema
de información accesible a todos los centros gestores a partir de
extranet, donde se integren los indicadores de seguimiento
material permitiendo a los centros gestores la introducción de
datos y modificación de los existentes, mediante metodología
de aplicaciones informáticas basadas en Visual Basic/Terminal
Server/Citrix.

- Requisitos mínimos de los candidatos:

- Licenciado en Ciencias Económicas, Administración y
Dirección de Empresas, Ciencias Empresariales y Derecho.

- Condiciones del contrato:

- Definición del puesto: Técnico Superior de Apoyo a la
Investigación.

- Retribución mensual íntegra (incluido prorrateo de
pagas extraordinarias): 1.830 E.

- Horas semanales: 35 horas.
- Duración: 12 meses.

- Otros méritos a valorar:

- Realización de Cursos de Doctorado.

Ver Anexo III en página 9.135 del BOJA núm. 72, de
14.4.2004
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RESOLUCION de 24 de junio de 2004, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
convoca, Concurso Público de Méritos para la con-
tratación de Personal Docente e Investigador.

La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, a tenor de
lo dispuesto en los artículos 2.2 e) y 48 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, convoca Con-
curso Público de Méritos para la contratación, en su caso,
de Profesores Asociados, Ayudantes, Profesores Ayudantes
Doctores, Profesores Visitantes, Profesores Colaboradores y
Profesores Contratados Doctores (Modalidad Ordinaria) (Títu-
lo IX de la L0U y Sección 2.ª de la LAU) que se relacionan
en el Anexo II de esta convocatoria, para desempeñar funciones
docentes y, en su caso, investigadoras en las materias que
se especifican.

El presente Concurso se regirá por lo establecido en la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(Boletín Oficial del Estado de 24 de diciembre), por la Ley
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 31 de diciembre),
por el Decreto 298/2003, de 21 de octubre, por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla y por la Normativa sobre el Procedimiento de Con-
tratación de Personal Docente e Investigador aprobada por
la Comisión Gestora de esta Universidad con fecha 12 de
julio de 2002.

1.ª Requisitos de los aspirantes.
1.1. Estas contrataciones no están sujetas a condiciones

o requisitos basados en la nacionalidad.
1.2. Para ser admitido al presente concurso, los aspirantes

deberán reunir los siguientes requisitos:

1.2.1. Tener cumplidos los 18 años y no haber cumplido
la edad de jubilación.

1.2.2. La titulación requerida en cada caso será la
siguiente:

a) Para plazas de Profesores Asociados estar en posesión
del título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, salvo en el
caso de las plazas adscritas a las áreas de conocimiento espe-
cíficas que determina el R.D. 774/2002, de 26 de Julio, en
sus Anexos IV y VI (BOE del 7 de agosto), en las que se
exigirá el título de Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero
Técnico.

Se admitirán a concurso a Diplomados Universitarios si
en el perfil o especificaciones de la plaza referida se hace
indicación expresa en ese sentido. En cualquier caso estas
plazas sólo podrán quedar adscritas a la docencia en diplo-
maturas universitarias.

b) Para las plazas de Ayudantes estar en posesión de
la suficiencia investigadora o Diploma de Estudios Avanzados.

c) Para las plazas de Profesor Ayudante Doctor, Profesor
Contratado Doctor y Profesor Visitante, estar en posesión del
título de doctor.

d) Para las plazas de Profesor Colaborador estar en pose-
sión del título de Licenciado, Arquitecto e Ingeniero o Diplo-
mados universitarios, Arquitectos Técnicos e Ingenieros Téc-
nicos, en aquellas áreas de conocimiento señaladas en la Dis-
posición Adicional Quinta del Real Decreto 774/2002, de 26
de julio.

1.2.3. Los candidatos a plazas de Profesores Asociados
deberán ser especialistas de reconocida competencia que acre-
diten de forma fehaciente y mediante documentación oficial
que justifique tal circunstancia, estar ejerciendo, fuera del
ámbito de la docencia e investigación universitaria, una acti-

vidad remunerada laboral, profesional o en la Administración
Pública, relacionada con materias impartidas por el área de
conocimiento para la que sea contratado y con una antigüedad
de al menos 3 años. Deberán mantener el ejercicio de dicha
actividad durante la totalidad de su período de contratación.

1.2.4. Los candidatos a plazas de Profesores Ayudantes
Doctores deberán estar en posesión de la correspondiente acre-
ditación por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de
la Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza de Eva-
luación de la Calidad y Acreditación Universitaria.

Asimismo deberán cumplir los requisitos de desvincula-
ción correspondientes recogidos en la Ley Orgánica de Uni-
versidades artículo 50 y disposiciones transitorias 4.ª y 5.ª

1.2.5. Los candidatos a plazas de Profesores Contratados
Doctores y Profesores Colaboradores deberán estar en posesión
de la correspondiente acreditación por parte de la Agencia
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la
Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación
Universitaria.

1.2.6. Para las plazas de Profesores Visitantes, los can-
didatos habrán de ser profesores o investigadores de reconocido
prestigio, procedentes de otras Universidades y centros de
investigación públicos y privados, tanto españoles como extran-
jeros, que mantengan su vinculación laboral o funcionarial
con los centros de procedencia y obtengan la correspondiente
licencia de los mismos.

1.2.7. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea espa-
ñola deberán igualmente no estar sometidos a sanción dis-
ciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso
a la función pública.

1.2.8. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

1.3. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en
el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

1.4. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar un conocimiento adecuado del cas-
tellano para el desempeño de la labor docente e investigadora
asignada en cada caso.

2.ª Presentación de solicitudes.
2.1. La solicitud se efectuará mediante instancia-currí-

culum debidamente cumplimentada y firmada, según modelo
establecido por la Universidad Pablo de Olavide que se faci-
litará en Información (Edificio 9) de esta Universidad
(Anexo III).

2.2. A dicha solicitud, los interesados adjuntarán, docu-
mentalmente justificados, cuantos méritos estimen oportunos
en orden a la adjudicación de la plaza a la que concursen.
Dichos méritos deberán ser numerados en el orden corres-
pondiente que figura en la instancia-currículum, al objeto de
su comprobación e identificación por la Comisión de Con-
tratación.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se
podrán alegar nuevos méritos.

2.3. La titulación requerida se acreditará mediante foto-
copia del título universitario correspondiente o, en su caso,
del justificante de haber abonado los derechos para la expe-
dición del mismo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá
acreditarse la correspondiente homologación por el Ministerio
de Educación y Ciencia.

2.4. Para acreditar los requisitos los candidatos deberán
presentar:
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- Para acreditar el ejercicio de la actividad profesional,
los candidatos a plazas de profesores asociados deberán pre-
sentar junto con la solicitud de participación, los siguientes
documentos expedidos dentro del plazo de presentación de
instancias:

a) Trabajador por cuenta ajena: Fotocopia del contrato
de trabajo e informe de vida laboral expedido por la Tesorería
General de la Seguridad Social.

En el caso de los Funcionarios de Carrera deberán aportar
certificado acreditativo de dicha condición, expedido por el
Servicio de Personal del Organismo correspondiente.

b) Trabajador por cuenta propia: Informe de vida laboral
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. En
el supuesto de que para la actividad profesional que se ejerce
no resulte obligatoria el alta en ninguno de los regímenes del
sistema de la Seguridad Social, se deberá presentar certifi-
cación del colegio profesional correspondiente que acredite
el ejercicio de la actividad profesional.

En ambos casos los documentos presentados deberán
dejar constancia del ejercicio de una actividad remunerada
laboral, profesional o en la Administración Pública, con una
antigüedad de al menos 3 años.

- Plazas de Profesores Ayudantes Doctores:

a) Declaración jurada de no haber tenido ninguna relación
contractual, estatutaria o como becario en esta Universidad.

En el caso de haber tenido relación contractual, estatutaria
o como becario con esta Universidad, certificación que acredite
haber realizado durante al menos dos años, tareas docentes
y/o investigadoras en centros no vinculados a esta Universidad.

b) Documentación acreditativa de la evaluación positiva
de la actividad docente e investigadora para la contratación
de profesorado universitario en la figura de Profesor Ayudante
Doctor por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de
la Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza de Eva-
luación de la Calidad y Acreditación Universitaria.

c) Plazas de Profesores Contratados Doctores.
Documentación acreditativa de la evaluación positiva de

la actividad docente e investigadora para la contratación de
profesorado universitario en la figura de Profesor Contratado
Doctor por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de
la Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza de Eva-
luación de la Calidad y Acreditación Universitaria.

- Plazas de Profesores Colaboradores:
Documentación acreditativa de la evaluación positiva de

la actividad docente e investigadora para la contratación de
profesorado universitario en la figura de Profesor Colaborador
por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad
y Acreditación o de la Agencia Andaluza de Evaluación de
la Calidad y Acreditación Universitaria.

2.5. Quienes deseen tomar parte en este concurso remi-
tirán la correspondiente solicitud (Anexo III) al Excelentísimo
y Magnífico Señor Rector de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla, carretera de Utrera, Kilómetro 1, 41013, Sevilla,
por cualquiera de los procedimientos establecidos en el ar-
tículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse
en el plazo expresado a través de las representaciones diplo-
máticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

2.6. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla, la cantidad de 19 euros en concepto
de derechos de examen. El impreso correspondiente se faci-
litará junto con la instancia.

2.7. El ingreso o transferencia bancaria deberá efectuarse
en el Banco Santander Central Hispano, en la cuenta
0049-5048-50.2616135233, abierta en esa entidad a nom-
bre de «Universidad Pablo de Olavide. Ingresos Diversos»,
haciéndose constar los siguientes datos: nombre y apellidos
del interesado, núm. de orden de la plaza a la que concursa,
núm. de documento: 099, Referencia 1: 002 y referencia
2: DNI/NIF/Pasaporte.

A la instancia-currículum deberá adjuntarse el justificante
acreditativo original del pago de los derechos. La falta de pago
de estos derechos durante el plazo de presentación de ins-
tancias no es subsanable y determinará la exclusión del
aspirante.

En ningún caso la realización del ingreso supondrá sus-
titución del trámite de presentación en tiempo y forma de
la solicitud.

2.8. Los interesados deberán presentar una instan-
cia-currículum y abonar los derechos de examen por cada
código y tipo de plaza a la que se pretenda concursar.

2.9. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
se hará pública, en el plazo máximo de los diez días hábiles
siguientes, la relación provisional de aspirantes admitidos y
excluidos con indicación, en este último caso, de la causa
de exclusión. Esta publicación se efectuará mediante expo-
sición de las correspondientes listas en el tablón de anuncios
de este Rectorado y en la página web de esta Universidad.
Contra esta Resolución los interesados podrán presentar recla-
mación ante el Rector en el plazo de diez días hábiles.

Cuando algún interesado, habiendo presentado la solicitud
dentro de plazo, no acompañe los documentos acreditativos
de los méritos alegados, dispondrá de ese mismo plazo (diez
días hábiles desde la publicación de la lista provisional de
admitidos y excluidos) para la presentación de dichos docu-
mentos acreditativos. Sólo se valorarán los méritos que el con-
cursante reúna a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, y que estén debidamente acreditados.
Dado que se trata de un procedimiento de concurrencia com-
petitiva, el mencionado plazo de diez días hábiles no podrá
ser ampliado.

Una vez resueltas las reclamaciones, se publicarán las
listas definitivas de admitidos y excluidos por el procedimiento
anteriormente mencionado.

2.10. De conformidad con lo establecido en el artículo 12
de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios públicos,
procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido,
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. Por tanto, no procederá devolución
alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclu-
sión de la convocatoria por causa imputable al interesado.

3.ª Resolución del concurso.
3.1. Los méritos de los aspirantes serán juzgados por

las Comisiones de Contratación de esta Universidad.
El baremo que rige para todas las plazas convocadas se

acompaña con esta convocatoria (Anexo I).
Las Comisiones de Contratación se reservan el derecho

de efectuar entrevistas personales a aquellos candidatos que
se estime oportuno a fin de aclarar aspectos determinados
de los «curricula» presentados.

3.2. Las Comisiones encargadas de examinar y valorar
las instancias serán competentes para resolver las dudas que
puedan surgir en relación con la aplicación e interpretación
del baremo.

3.3. El cómputo de los plazos que se establece para las
Comisiones en la Normativa sobre el Procedimiento de Con-
tratación de Personal Docente e Investigador, se realizará exclu-
yendo el mes de agosto.
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3.4. Los presidentes de las Comisiones de Contratación
procederán para que las correspondientes Comisiones se cons-
tituyan en un plazo no superior a cinco días hábiles desde
la recepción de las solicitudes en los departamentos afectados.

El Area de Recursos Humanos publicará las propuestas
de adjudicación en el tablón de anuncios del Rectorado en
el plazo de dos días desde su recepción.

Contra estas propuestas, los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante el Excelentísimo y Magnífico Señor
Rector de esta Universidad, en el plazo de un mes a partir
de su publicación. Dicha publicación tendrá carácter de noti-
ficación a los adjudicatarios de las plazas, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 59.5.b) de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por lo que no se efectuará notificación per-
sonal alguna.

4.ª Duración de los contratos.
La duración de los contratos será la siguiente:

4.1. Iniciación.
Los aspirantes propuestos se personarán en el Area de

Recursos Humanos de la Universidad Pablo de Olavide para
la firma del contrato, en el plazo de diez días, a partir del
día siguiente a la publicación de la propuesta de adjudicación
de la plaza. En el caso de que el adjudicatario de la plaza
no se persone en dicho plazo para la firma del contrato se
entenderá que renuncia al mismo.

Los efectos del contrato serán del día 1 de octubre de
2004 si este se firma con anterioridad a esa fecha. En caso
contrario los efectos serán del día siguiente de la firma del
mismo.

La documentación a presentar por los adjudicatarios de
las plazas para poder firmar el contrato será la siguiente:

a) Originales de la documentación requerida en el pun-
to 2.4 de la convocatoria.

b) Original y 2 fotocopias del Documento Nacional de
Identidad o pasaporte.

c) Original y fotocopia de la Titulación requerida.
d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-

medad o defecto físico que impida el desempeño de las corres-
pondientes funciones.

e) 2 fotografías recientes tamaño carnet y con fondo
blanco.

f) Número de afiliación a la Seguridad Social (fotocopia
del documento de afiliación a la S.S.)

g) Datos bancarios.
h) Solicitud de compatibilidad, si procediese, acompañada

de certificados de horario expedidos por el Centro o Depar-
tamento correspondiente de esta Universidad, en cuanto a
la actividad docente, y por el titular del órgano competente
en materia de personal, en cuanto a la actividad pública o
privada que se pretende compatibilizar. En el caso tanto de
actividad pública como privada por cuenta ajena, se acom-
pañará dos fotocopias de la última nómina.

Durante la vigencia del contrato la Universidad podrá pedir
al adjudicatario la aportación de los originales correspondientes
a cualquier otro documento presentado al concurso. La no
aportación de los originales requeridos o la no veracidad de
los datos del currículum podrá determinar la resolución del
contrato, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere
lugar en derecho.

Todos los documentos que no estén redactados en lengua
castellana deberán acompañarse necesariamente de la corres-
pondiente traducción oficial si así es requerido por la Comisión
de contratación. En todo caso se acompañará dicha traducción
de los documentos indicados en los apartados comprendidos

entre a) y h) anteriores. La traducción oficial podrá realizarse
en cualquiera de los siguientes organismos:

a) En la representación diplomática o consular de España
en el extranjero.

b) En la representación diplomática o consular del país
del que proceden los documentos en España.

c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado
en España.

Los adjudicatarios de las plazas no podrán comenzar su
actividad sin haber firmado el contrato y sin estar dados de
alta en Seguridad Social.

No se admitirá la retroactividad de efectos económicos
en ningún caso.

4.2. Terminación.
Para las plazas de Profesores Asociados y Profesores Visi-

tantes hasta el 30 de septiembre de 2005.
Para las plazas de Ayudantes y Profesores Ayudantes Doc-

tores, la duración del contrato será por un máximo de 4 años.
La duración inicial de los contratos de Profesores Con-

tratados Doctores y Profesores Colaboradores, será de 5 años
de prestación de servicios efectivos.

5.ª Retirada Documentación.
Los concursantes que no hayan obtenido plaza podrán

retirar la documentación presentada al concurso en el plazo
de tres meses desde que devenga firme la resolución admi-
nistrativa (o judicial, en su caso) del concurso.

A partir de dicho plazo, la Universidad dispondrá de dicha
documentación, pudiendo llevar a cabo su destrucción.

Contra esta Resolución podrá interponerse por los inte-
resados recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el tablón de anuncios de esta Universidad, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artí-
culo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción contencioso-administrativa (BOE de 14 de
julio), sin perjuicio de que alternativamente se pueda presentar
recurso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de
un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE de 14
de enero).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 24 de junio de 2004.- El Rector Accidental, El
Vicerrector de Ordenación Académica y Postgrado, Juan Fer-
nández Valverde.

ANEXO I

BAREMO PARA LA CONTRATACION DE PERSONAL
DOCENTE E INVESTIGADOR EN LA UNIVERSIDAD PABLO

DE OLAVIDE

I. Expediente, títulos y formación considerando la calidad
y relación con la plaza objeto de concurso, hasta 2 puntos.

II. Docencia e investigación considerando la calidad y
relación con la plaza objeto de concurso, hasta 4 puntos des-
glosados así:

II.1. Por actividad docente, hasta 2 puntos.
II.2. Por actividad investigadora, hasta 2 puntos.
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III. Otros méritos, hasta 1 punto desglosado así:

III.1. Otras titulaciones, hasta 0,1 puntos.

III.2. Cursos y cursillos recibidos, hasta 0,1 puntos.

III.3. Actividad profesional, hasta 0,8 puntos.

IV. Adecuación de los méritos del concursante a las nece-
sidades docentes e investigadoras de la Universidad Pablo
de Olavide, hasta 3 puntos.

La Comisión de Contratación determinará para cada con-
cursante dicho grado de adecuación, oído el responsable del
área de conocimiento correspondiente a la plaza objeto de
concurso. Si la Comisión de Contratación lo estima oportuno,
los concursantes a la plaza convocada tendrán que presentar
un programa de la asignatura y podrán ser citados a una
entrevista ante la Comisión.

Cuando en la plaza objeto de concurso se requiera a los
concursantes un perfil concreto, esta circunstancia tendrá que
ser valorada por la Comisión de Contratación quedando cons-
tancia en el Acta.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ACUERDO de 15 de junio de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se declara la urgente ocu-
pación, a los efectos de expropiación forzosa, por el
Ayuntamiento de Otívar, de la provincia de Granada,
de los bienes y derechos afectados por la ejecución
de reordenación del deslizamiento de Otívar para su
uso como espacio público.

El Ayuntamiento de Otívar, de la provincia de Granada,
mediante acuerdo adoptado por el Pleno en la sesión celebrada
el día 28 de enero de 2004, acordó el inicio del expediente
expropiatorio para la ejecución del proyecto de reordenación
del deslizamiento de Otívar para su uso como espacio público,
aprobando asimismo la relación de bienes y derechos afectados
y su sometimiento a información pública, a efectos de posibles
alegaciones, en su caso y solicitando del Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía la declaración de urgente ocupación
de los terrenos afectados por el citado proyecto.

La declaración de utilidad pública se entiende implícita,
de conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Real
Decreto-Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigen-
tes en materia de Régimen Local, al tratarse de una obra
incluida en un Plan de Obras y Servicios Locales.

La urgente ocupación en el procedimiento de expropiación
forzosa se justifica ante el riesgo evidente para las personas
producido por los desprendimientos y deslizamientos de los
terrenos afectados que se encuentran frente al acceso de un
colegio público, del cuartel de la Guardia Civil, de un con-
sultorio médico y próximo a viviendas; además de tener un
gran tránsito de vehículos al tratarse de la carretera comarcal
de Otívar. Es por tanto necesario, la urgente estabilización
de los terrenos mediante la construcción y reparación de muros
de hormigón anclados al terreno para evitar futuros desliza-
mientos de los mismos. En consecuencia, se pretende la ocu-
pación de unos terrenos para su uso como espacio público
con la realización de algunos caminos, así como la plantación
de especies autóctonas que eviten su continua erosión.

Identificados plenamente los bienes objeto de ocupación,
se practicó la información pública en el Boletín Oficial de la
Provincia de Granada núm. 43, de 4 de marzo de 2004 y
en el Diario Ideal de Granada de 10 de marzo, siendo pre-
sentadas diversas alegaciones que fueron desestimadas
mediante acuerdo plenario de 19 de abril de 2004.

Dado que las circunstancias relacionadas justifican debi-
damente la utilización de este procedimiento por parte de la
Corporación interesada, procede acceder a la solicitud formu-
lada por ese Ayuntamiento y declarar, en consecuencia, la
urgente ocupación pretendida, al entenderse cumplidos los
requisitos exigidos por el artículo 56 del Reglamento de Expro-
piación Forzosa, en relación con el artículo 52 de la Ley.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
confiere competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma
en materia de Régimen Local, correspondiendo su ejercicio
al Consejo de Gobierno, a tenor de lo establecido en la Dis-
posición Final Segunda de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Gobernación,
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 15 de junio de 2004,

A C U E R D A

Se declara la urgente ocupación, a los efectos de expro-
piación forzosa, por el Ayuntamiento de Otívar, de la provincia
de Granada, de los bienes y derechos afectados por la rea-
lización del proyecto de reordenación del deslizamiento de
Otívar para su uso como espacio público y cuya descripción
es la siguiente:

- Titular: Antonio García Sánchez.
Referencia catastral: 9647322 VF3794N.
Superficie a expropiar según medición: 578,67 m2.

- Titular: Marina Ruiz Caro.
Referencia catastral: 9647324 VF3794N.
Superficie a expropiar según medición: 2.327,86 m2.

- Titular: Francisco Salas Arcos.
Referencia catastral: 9647322 VF3794N.
Superficie a expropiar según medición: 497,51 m2.
Referencia catastral: Parcela 254 del Polígono 3.
Superficie a expropiar según medición: 590 m2.

- Titular: Eduardo Carrascosa Novo.
Referencia catastral: 9647322 VF3794N.
Superficie a expropiar según medición: 3.590,04 m2.
Referencia catastral: Parcela 256 del Polígono 3.
Superficie a expropiar según medición: 1.449 m2.

- Titular: Andrés Robles Ruiz.
Referencia catastral: 9647324 VF3794N.
Superficie a expropiar según medición: 484,17 m2.

- Titular: Vicenta Jiménez Medina.
Referencia catastral: Parcela 255 del Polígono 4.
Superficie a expropiar según medición: 1.100,84 m2.

- Titular: Emilio Jiménez Medina.
Referencia catastral: Parcela 258 del Polígono 3.
Superficie a expropiar según medición: 3.302,51 m2.

- Titular: Manuel Aneas Domínguez.
Referencia catastral: Parcela 262 del Polígono 3.
Superficie a expropiar según medición: 3.679,08 m2.

- Titular: Herederos de Francisco Jiménez Almendros.
Referencia catastral: Parcela 263 del Polígono 3.
Superficie a expropiar según medición: 953,33 m2.

- Titular: Rosa María Fernández Pérez.
Referencia catastral: Parcela 259 del Polígono 3.
Superficie a expropiar según medición: 3.952 m2.
Referencia catastral: 9647322 VF3794N.
Superficie según medición: 2.276,55 m2.

Total superficie a expropiar: 24.781,56 m2.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
jurisdiccionales de este orden, en el plazo de dos meses, con-
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tados desde el día siguiente al de la publicación de este Acuer-
do, de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 29 de junio de 2004, por la que se
delega en el Servicio Andaluz de Salud la competencia
para la adquisición del conjunto de edificios y de los
terrenos que componen el Hospital Militar de Sevilla.

La Junta de Andalucía, el Ministerio de Defensa y el Ayun-
tamiento de Sevilla, suscribieron el día 24 de julio de 2003
un protocolo en el que se ordenaban las relaciones patrimo-
niales y urbanísticas sobre el Hospital Militar de Sevilla y terre-
nos libres de edificaciones del «Cortijo de Pineda», que han
de servir para satisfacer de forma equilibrada las necesidades
de equipamiento sanitario de la Junta de Andalucía, de desarro-
llo urbanístico en la zona del Ayuntamiento de Sevilla y de
obtención de recursos económicos del Ministerio de Defensa
para financiar la modernización de la Red Sanitaria Militar.

En la base primera del citado protocolo se manifiesta la
voluntad del Ministerio de Defensa y de la Junta de Andalucía
de acordar la transmisión de pleno dominio de la totalidad
de edificios y terrenos que componen el Hospital Militar de
Sevilla, formalizándose el oportuno Convenio para proceder
a la enajenación onerosa, entre la Gerencia de Infraestructura
y Equipamiento de la Defensa y las Administraciones que sus-
criben el documento.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de junio
de 2004, se autoriza al Consejero de Economía y Hacienda
para que delegue en el Servicio Andaluz de Salud la com-
petencia para la adquisición del conjunto de edificios y de
los terrenos que componen el Hospital Militar de Sevilla.

Entre las facultades cuya delegación al Servicio Andaluz
de Salud se autoriza, se incluyen las previstas en los artículos
156, 159 y 160 del Reglamento para la aplicación de la
Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
así como la realización de cuantas actuaciones patrimoniales
correspondan a la Comunidad Autónoma de Andalucía para
dar cumplimiento al protocolo de 24 de julio de 2003.

La delegación de facultades objeto de este expediente
está amparada por las previsiones de los artículos 12 y 77.3
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como por el artículo 13
del Reglamento para su aplicación, que prevén la autorización
del Consejo de Gobierno conferida en el Acuerdo antes referido.

En su virtud, de conformidad con las normas citadas,
y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

D I S P O N G O

Primero. Delegar en el Servicio Andaluz de Salud la com-
petencia para la adquisición del conjunto de edificios y de
los terrenos que componen el Hospital Militar de Sevilla, y

cuya descripción detallada se recoge en la base segunda del
protocolo de 24 de julio de 2003 suscrito entre la Junta de
Andalucía, El Ministerio de Defensa y el Ayuntamiento de
Sevilla.

Segundo. La presente delegación incluye, en todo caso,
las competencias previstas en los artículos 156, 159 y 160
del Reglamento para la aplicación de la Ley del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decre-
to 276/1987, de 11 de noviembre, así como la realización
de cuantas actuaciones patrimoniales correspondan a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para dar cumplimiento al citado
protocolo de 24 de julio de 2003.

Tercero. Las resoluciones que se adopten al amparo de
la presente Orden indicarán expresamente esta circunstancia,
considerándose dictadas por el órgano delegante.

Sevilla, 29 de junio de 2004

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ

Consejero de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ACUERDO de 8 de junio de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza la concesión de
una subvención nominativa, por importe de 9.450.000
euros (nueve millones cuatrocientos cincuenta mil), a
la Fundación REDEES.

Para dar respuesta a los objetivos del Programa Andaluz
para el Fomento de la Economía Social y apoyar las estrategias
y líneas de acción que lo conforman, la Orden de 29 de marzo
de 2001 regula un conjunto de medidas acordes con los cam-
bios tecnológicos, económicos y de organización del trabajo,
y de aparición de nuevos yacimientos de empleo, que deben
permitir a las empresas de economía social continuar con el
protagonismo que les corresponde en el desarrollo económico,
social y del empleo de Andalucía.

Especial relevancia tiene la Red Andaluza de Escuelas
de Empresas, como instrumento dinamizador y de desarrollo
de recursos endógenos identificativos de la zona, de la pro-
moción del desarrollo local y el fomento de la innovación y
el desarrollo tecnológico y la incorporación de las tecnologías
de la información y las comunicaciones.

En este contexto, la Junta de Andalucía, a través de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, constituyó la
Fundación Andaluza Escuelas de Empresas, en la actualidad
«Fundación REDEES», dedicada a la promoción, desarrollo
y divulgación de las características, potencialidades y valores
de la Economía Social, siendo la beneficiaria de las ayudas
que cada año consigne el Presupuesto para la ejecución y
desarrollo de la Red Andaluza de Escuelas de Empresas.

La Ley 17/2003, de 29 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004,
asigna una subvención nominativa a la «Fundación REDEES»
por importe de 9.450.000 E, correspondiente al programa
presupuestario 32C «Desarrollo de la Economía Social».

El artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan


